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ANUNCIO de 28 de octubre de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Badajoz. (2008084378)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 28 de octubre de 2008. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.
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Expediente: SEPB-00233/07.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección de la Seguridad Ciudadana, y Reglamento General de Policía de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Sergio Mantele.

CIF: X8200068R.

Último domicilio conocido: C/ Altillo, 7.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena.

Hechos: No respetar horario de cierre.

Calificación: Leve.

Artículos: 26.e) y 81.35), respectivamente.

Sanción: 210,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SETB-00020/07.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Denunciado: Toros Guadiana, S.L. 

CIF: B06505093.

Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27.

Localidad: 06800 Mérida (Badajoz).

Hechos: La asistencia como director de lidia de persona no habilitada para ejercer dicha función.

Calificación: Grave.

Artículos: 15.f, p) y 91.1 f), respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.
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Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-0085/08.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana, y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas, R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Emilio Rabazo Sánchez.

DNI: 08854996L.

Último domicilio conocido: Avda. Juan Carlos I, 13-1.º B.

Localidad: 06001 Badajoz.

Hechos: No respetar el horario de cierre.

Calificación: Leve.

Artículos: 26.e) y 81.35), respectivamente.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días. 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 
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Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SETB-00029/07.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Denunciado: Tardes Taurinas, S.L.

CIF: B13451422.

Último domicilio conocido: C/ Juan de Ávila, 3-1.º C.

Localidad: 13003 Ciudad Real.

Hechos: La asistencia como director de lidia de persona no habilitada para ejercer dicha función.

Calificación: Grave.

Artículos: 15.f, p) y 91.1 f), respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SETB-00031/07.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Denunciado: Tardes Taurinas, S.L.

CIF: B13451422.

Último domicilio conocido: C/ Juan de Ávila, 3-1.º C.

Localidad: 13003 Ciudad Real.
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Hechos: No presentar ninguno de los diez colaboradores necesarios para auxiliar al director
de lidia y evitar la huída de las reses fuera de los sitios acotados, auxiliar a los participantes
y controlar el trato adecuado a los animales.

Calificación: Grave.

Artículos: 15.f, p) y 91.4), respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 15 de octubre de 2008 sobre acuerdo de incoación de
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2008084350)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a la
resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del
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